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Ciudad de México, 23 de junio de 2023

Directores de las Unidades Académicas de Nivel Medio Superior,
Nivel Superior y de Investigacién Cientifica y Tecnolégica
Presente

Hago referencia al “Decreto por el que se incorporan al régimen obligatorio del seguro social, por lo gue
corresponde a las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad, a las personas que
cursen estudios de los tipos medio superior y superior en Instituciones Educativas del Estado y que no
cuenten con la misma o similar proteccion por parte del propio Instituto o cualquier otra institucién de
seguridad social", publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 14 de septiembre de 1998; asi como el
ACDO.SAL.HCT.281015/246.P.DIR y su anexo Unico, relativo a las Reglas a que se sujetara la incorporacién
de los estudiantes de instituciones publicas de nivel medio superior y superior, al Seguro de
Enfermedades y Maternidad del Régimen Obligatorio del Seguro Social, por lo que corresponde a las
prestaciones en especie, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el miércoles 16 de diciembre de
2015.

Adicionalmente y de acuerdo a las facultades otorgadas a esta dependencia politécnica en el Reglamento
Organico del IPN, en su articulo 48 fracciones |, Il y IV; y en lo relativo al Reglamento General de Estudios
en su Capitulo Primero, Articule 3 y, finalmente al documento emitido por la Direccién General llamado
Respuesta a Pliego Petitorio presentado el 14 de septiembre del 2022, en respuesta al punto 5 que dice:
“verificar la correcta dfiliacién al servicio médico del Instituto Mexicano del Seguro Social de cada
estudiante de todas las unidades académicas”, puntualizo lo siguiente:

Para la poblacién estudiantil:

1. Ha de indicarse a la poblacién estudiantil de nuevo ingreso en su modalidad escolarizada, no
escolarizada y mixta, como requisito para la inscripcién, la presentacién del NUmero de Seguridad
Social (NSS) generado por el IMSS o, en su caso, la constancia de vigencia de derechos de otra
institucion de salud publica o privada en la que tenga su servicio médico. En caso del alumnado
de semestres subsecuentes, la constancia de vigencia de derechos actualizada a través de la App
IMSS Digital o de su portal web. Si es el caso, entregar la carta rechazo del seguro facultativo.

2. Ha de indicarse a la poblacién estudiantil de nuevo ingreso en su modalidad escolarizada, no
escolarizada y mixta, como requisite para la inscripcion, la presentacién de las pélizas de Seguro
de Vida por Muerte Natural y Seguro de Vida por Muerte Accidental, debidamente completada y
con firma autégrafa en tinta azul.
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Para la persona titular de la Subdireccion de Servicios Educativos e Integracién Social (SEISS) Superior, asi
como de la Seccién de Estudios de Posgrado e Investigacion (SEPI) y las correspondientes de los Centros
de Investigacion:

—_

Recabar dicha documentaciéon para resguardo del area correspondiente

2. Generar las campanas de afiliacién y seguros de vida necesarias al interior de su unidad.

3. Asistiry solicitar, si es el caso, la asesoria correspondiente a la Jefatura de Division de Prestaciones
y Atencién a la Salud, de la Direccién a mi cargo.

4. Para las unidades académicas ubicadas en la Ciudad de México y Estado de México, enviar a final
de cada periodo escolar la matricula estudiantil vigente, asi como las bajas de egresados,
fallecimientos y de adolescentes y jévenes gue ya no cuenten con su calidad de estudiantes.

5 En el caso de las unidades académicas de nivel medio, superior, posgrado (SEPI) y otros centros

de investigacién, gue no corresponden al Estado de México y Ciudad de Meéxico, y debido a que

cuentan con su propio Registro Patronal ante el IMSS, solo es necesario enviar a finales de cada
periodo escolar sus padrones actualizados.

En caso de dudas o comentarios al respecto, favor de contactar al Mtro. Alberto Vazquez Flores jefe de la
Divisién de Prestaciones y Atencién a la Salud, a la ext. 51844, al correo divpas@ipn.mx o al cel. 5545627402
y, al correo electrénico dpp@ipn.mx o en la extension 54736.

Sin mas por el momento, le envio un cordial saludo.
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